
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 22 Y 22-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A CARGO 

DEL DIPUTADO JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, Juan Manuel Cavazos Balderas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXIII Legislatura, y con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona el artículo 22 y la fracción I del artículo 22-D del Código Fiscal de la Federación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La devolución de saldos a favor de impuestos o de cantidades pagadas indebidamente es el derecho que tienen los 

contribuyentes de recuperar las cantidades que hayan pagado al Servicio de Administración Tributaria (SAT), así 
como de los saldos a favor que resulten en sus declaraciones, siempre que se hayan determinado correctamente y 

conforme a lo previsto en las disposiciones fiscales. 

El procedimiento actual que establece el SAT para el reintegro de impuestos o de cantidades pagadas 
indebidamente, establece plazos y procedimientos que son, algunas veces, completados con auditorías y 
compulsas, lo cual va en un período de entre 20 a 180 días. 

Ese compás de espera provoca una falta de liquidez monetaria en las grandes, medianas y pequeñas empresas y, 

por tanto, no haya una pronta reinversión del capital en el proceso productivo de bienes y servicios. Más aún, se 
complica cuando los requerimientos para la devolución los realiza el SAT respetando los plazos estipulados en su 

normatividad pero efectuando la notificación de éstos dentro de un plazo de hasta dos meses posteriores. 

Conforme al procedimiento que establece el Código Fiscal de la Federación, se instituye que cuando el 
contribuyente solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de 40 días hábiles siguientes a la fecha 

en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, siempre y cuando se haya 
cumplido, entre otros requisitos, con anotar en la solicitud de devolución los datos del banco y el número de cuenta 
Clabe (clave bancaria estandarizada) para transferencias electrónicas del contribuyente, así como acompañar los 

informes y documentos que señale el catálogo de trámites disponible en el portal de internet del SAT, necesarios 
para comprobar la existencia del saldo a favor o del pago de lo indebido solicitado en devolución. 

Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros por contador público registrado, conforme al 

artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, el plazo para que se efectúe la devolución es de 25 días hábiles.1 

Cuando los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales digitales a través del portal de internet del SAT, el 
plazo para que las autoridades fiscales realicen la devolución es de 20 días hábiles.2 

Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, pueden requerir al contribuyente, en un 

plazo no mayor de 20 días posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o 
documentos adicionales que consideren necesario y que estén relacionados con ella. 

Para tal efecto, el contribuyente cuenta con un plazo máximo de 20 días para cumplir con lo solicitado; de no 
hacerlo, se considerará que desistió de su solicitud de devolución. 

Las autoridades fiscales sólo pueden efectuar un nuevo requerimiento, durante los 10 días siguientes a la fecha en 

la que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido 
aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el cumplimiento del segundo requerimiento, el 

contribuyente cuenta con 10 días; de no hacerlo dentro de dicho plazo, se considera que desistió de su solicitud. 



 

 

Adicionalmente, las autoridades fiscales pueden ejercer facultades de comprobación (hacer revisiones fiscales) 

para verificar la procedencia de las solicitudes de devolución que formulen los contribuyentes. Mientras dure la 
revisión se suspende el plazo que tiene la autoridad para realizar el reintegro. 

Las revisiones fiscales concluyen dentro de un plazo máximo de 90 días; cuando la autoridad requiera información 
a terceros relacionados con el contribuyente el plazo será de 180 días. Concluida dicha revisión, y sólo si resulta 

procedente el saldo a favor, la autoridad hará la devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquel 
en el que se notifique la resolución respectiva. 

En ocasiones, el SAT puede rechazar o demorar la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) debido a 

información que no coincide entre la documentación de su declaración anual y sus proveedores, por lo que en 
automático se cancela la obtención de saldo a favor hasta el momento en el que se aclare la discrepancia.3 

Ese escrupuloso procedimiento para la devolución de impuestos o de cantidades pagadas indebidamente, mantiene 

a las grandes, medianas y pequeñas empresas con falta de liquidez monetaria para reinvertir en el proceso de 
producción de bienes y servicios, debido a que el periodo de entrega de impuestos va de entre 20 y 180 días. 

Con la iniciativa que hoy someto a su consideración, producto de conversaciones con empresarios, se pretende 
hacer más eficiente la normatividad interna del SAT a efecto de que cuando el contribuyente tenga un saldo a favor 

en la devolución de impuestos federales, no presente solicitud alguna para su reintegro y que éste se realice de 
manera automática, sin trámites adicionales, como solicitar en exceso y reiteradamente documentación que ya 

tenga en su poder, al haber sido aportada en trámites anteriores e incluso diversos. 

Los requerimientos por el SAT para verificar la procedencia de la devolución de saldos a favor de impuestos o de 
cantidades pagadas indebidamente debe hacerse en los términos y plazos establecidos en su normativa, debiendo 
ser notificados éstos al contribuyente en un plazo máximo de tres días. 

Asimismo, se modifique el procedimiento vigente para que las comprobaciones y compulsas se concluyan en un 
plazo máximo de 90 días. 

El objetivo fundamental de la presente propuesta es contribuir a volver eficiente el procedimiento vigente para 
devolución del IVA e ISR, así como reducir a 50 por ciento los tiempos de las revisiones fiscales y compulsas, ya 

que éstas actualmente van de los 90 a 180 días. Se propone ambas acciones finalicen en un periodo de entre 45 y 
90. 

Con las propuestas estaremos en condiciones de ayudar a la pronta reinversión del capital de las grandes, medianas 

y pequeñas empresas. 

Además, procuraremos materializar el espíritu garantista del artículo 1o. de la Carta Magna, promoviendo, 
respetando, protegiendo y garantizando los derechos humanos de la contribuyente, de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, buscando la protección más amplia 
del gobernado. 

Se adjunta la tabla comparativa de la propuesta: 

En consecuencia de lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 22 y la fracción I del artículo 22-D del Código Fiscal de la 

Federación 



 

 

Primero. Se reforma y adiciona el párrafo sexto, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 22 del 

Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 22. Cuando el contribuyente tenga un saldo a favor, no deberá presentar solicitud alguna para su 

reintegro y éste se deberá realizar de manera automática en un plazo de cinco días hábiles. 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en 

que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el caso de 
depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema financiero y el número de cuenta para 

transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera debidamente integrado de conformidad 
con las disposiciones del Banco de México, así como los demás informes y documentos que señale el reglamento 
de este código. Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al 

contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, los 
datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. Para tal 

efecto, las autoridades fiscales, en un término de tres días, deberán notificar todo requerimiento al 
promovente, a fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. Las autoridades 

fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya 
cumplido el primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido aportados por 

el contribuyente al atender dicho requerimiento. Para el cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente 
contará con un plazo de diez días, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de dicho 
requerimiento, y le será aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al 

contribuyente los datos, informes o documentos, antes señalados, el periodo transcurrido entre la fecha en que se 
hubiera notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por 

el contribuyente, no se computará en la determinación de los plazos para la devolución mencionados. 

Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 22-D del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 22-D 

I. El ejercicio de las facultades de comprobación deberá concluir en un plazo máximo de cuarenta y cinco 

días contados a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. En el caso en el que 

la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba requerir información a terceros relacionados 
con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se refiere el Apartado B del artículo 46-A de 
este código, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de comprobación será de noventa días contados a 

partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos plazos se 
suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el artículo 46-A de este código. 

Transitorio 



 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, en materia de devoluciones. 

2 Consúltese http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/devoluciones_compensaciones/Pa 
ginas/quienes_pueden_solicitar_devolucion.aspx 

3 Córdoba, Yael, en El Economista, “Qué hacer si el SAT está demorando su saldo a favor”, consúltese 

http://eleconomista.com.mx/finanzas-personales/2014/06/0 1/que-hacer-sat-demorando-su-saldo-favor 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 26 de abril de 
2016. 

Diputado Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica) 

 


